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« D T n m o i A o r r o i A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan le Insertarse en 

lo» BOLLTII I IS e n c i A L t t se han de mandar al Jefe Político 

feapeetlro, por cuyo conducto te pasarán a loa Editores de 

(os mencionados periódicos. 

fRftl Urden te 6 te Abnl de 1 8 3 9 . ) 

**»e> pnbllcm todos Ion día», excepto loa : ! n m l n ~ o i . 
PRECIO?» « soscaicion.—Kn « s t t capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas m e n 

suales anticipada»; (aera de ella 3'5Ü al me»; d el trimestre; 18 el semestre, y 
•>••'>•' por un a ñ o — S e admiten «aacrielones en Madrid, en la Administración del 
BoLs r in , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a da estacapllal , directamente por madio de c a r 
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los .—Un 
número suelto, SO céntimos de peseta. 

A D v e i n n o u B D X T O * X A & . 

L u disposiciones de la» Autori<Uu\es, excepto U » \aA 

•ean .i instancia da parte no pobre, se in*artar¿o oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al ¿ T v i c i o nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interna particular 

pagarán 50 céntimos 4 e peseta por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
JtfTtflSTROS. 

Reales decretos. 

En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Avila y el Juez de primera 
instancia de Arévalo, de los cuales re
sulta: 

Que á nombre do Doúa María Díaz de 
Rueda se presentó en el referido Juzgado 
con fecha 15 de Abril de 1876 uu inter
dicto de recobrar la pososion do un tro
zo de tierra sito en el despoblado de Ga
lán Gómez, término de Pajares, que la 
parte actora compró al Estado, y del 
cual tomó posesión judicial en los prime
ros dias de Setiembre de 1875, ejerciendo 
desde entonces todos los actos de domi
nio y posesión que la correspondían sin 
oposición ni reclamación de nadie, hasta 
que en el día 5 do Abril de 1876 por par
le de dos criados ó dependientes de Don 
.]<)</• Junquera fué interrumpida dicha 
posesión en él por haber entrado arando 
en la expresada finca, traspasando la 
zanja y el mojón que la servía de límite 
y haciendo labor sobre la que ya tenían 
hecha los colonos del actor: 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audicucia de los despojantes, 
recayó auto restitutorio, que fué* llevado 
i efecto; y coando so estaba practicando 
la tasación de costas, el Gobernador de 
la provincia, á instancia de D. José Juu-
quera, requirió de inhibición al Juzgado 
alagando que el expresado Junquera 
había adquirido del Estado un pedazo de 
tierra en término do Pajares, lindante con 
el que adquirió también Doña María Diaz 
de Rueda, y al cual se refiere ol interdicto 
intarpuesto por ésta: que Junquera tomó 
üosesion de su predio en 22 de Octubre 
da 1875, y al efectuar la primera labranza 
*e había visto sorprendido por el auto 
restitutorio dictado en ol interdicto do 
Qoe se ha hecho mérito: que se trata de 
designar la co3a enajenada cuando toda
vía no había transcurrido un año y un dia 
desde que el comprador había tomado la 
pososion, y por lo mismo competo á la 
•administración conocer del asunto y por 
*er una incidencia de la venta; y citaba el 
Gobernador en apoyo de su razonamiento 
k Real orden de 25 de Enero de 1849, 
5 a r t . 10 de la ley de Contabilidad de 
« 5 0 y u Real orden de 20 de Setiembre 

1852: 

Que el Juez, en vista del requeriraien-
*° de inhibición, proveyó auto acordando 
•manifestar al Gobernador que ya no po-
Q** suspender las actuaciones porque el 
^ t r t o estaba terminado con el auto re3-
^ t̂ortorio consentido* y ejecutado: 
. Que el Gobernador reprodujo elreque

rimiento rebatiendo las razones que el 
togado había iuvocado para no aceptar 

contienda de competencia; y en vista 
e la nueva comunicación del "Goberná

is116!**1102 sustanció el incidente oyen-
™ 4 1 Promotor fiscal y á la parte actora, 

la cual al alegar lo que á su derecho con
vino expuso, entre otras consideracio
nes, que D. José Junquora, después de 
haberse dictado el auto restitutorio y de 
haberlo consentido, acudió á la Adminis
tración económica pidiendo indemniza
ción ó nulidad de la venta de la finca 
comprada, y el Jefe económico se negó 
á derrotar la molida y desliude de la que 
adquirió Doña María Diaz de Rueda fun
dándose en que, con arreglo á lo dispues
to en el art. 7.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865 y orden del Poder Eje* 
cutivo de 2-4 de Mayo do 1869, no pue
den admitirse reclamaciones por falta de 
cabida, á no ser éstas deducidas dentro 
de los 15 dias siguientes al de la toma 
de posesión, y resultaba que la reclama
ción do Juuqucra so había entablado des
pués de transcurrido cou mucho exceso el 
indicado plazo: 

Que oí Juez, de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal, sostuvo su ju
risdicción teniendo presente que la cues
tión se reducía al hecho de haber sido 
despojada Doña María Diaz de Rueda do 
la posesión tranquila que disfrutaba, y 
no se trataba de designar la cosa enaje
nada, cuyo3 linderos están bien determi
nados: que el despojo so ha verificado 
por un particular contra otro particular, 
sin quo haya mediado providencia admi
nistrativa que lo legitime, no pudiendo 
por tanto decirse que el interdicto con
traría acuerdos de la Administración; y 
por ultimo, que aunque no haya proce
dido reclamación gubernativa, la omi
sión de este trámite no es fundamento 
para provocar comneteucia á la Autori
dad judicial; y citaba ésta on apoyo de 
su doctrina varias decisiones de compe
tencia á consulta del Consejo de Estado: 

Que comunicado al Gobernador cou 
fecha 21 de Marzo de 1877 el auto moti
vado del Juez, aquella Autoridad con
testó en 5 de Noviembre del mismo año 
haciendo notar al Juez, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, que en la tramitación de la compe
tencia no había sido citado ni oido 
D. José Junquera, que era una de las 
partes iuteresadas, y por lo tanto debía 
el Juez subsanar aquella omisión; y una 
vez hecho, acordaría el Gobernador lo 
que fuera procedente: 

Que el Juez Gontestó al Gobernador 
negándose á efectuar lo que se le pedía, 
porque on su concepto, no habiendo sido 
el despojante parte en el interdicto, no 
lo era tampoco en el expediente de com
petencia, y por tanto el procedimiento 
estaba ajustado á las disposiciones del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
cruzáudosecon tal motivo nuevas comu
nicaciones y réplicas entre las dos Auto
ridades contendientes, sosteniendo cada 
cual sus respectivas apreciaciones sobro 
si D. José Junquera debía ser estimado 
ó no como parte en el expediente de com
petencia: 

Que en este estado las cosas, el Go
bernador elevó consulta á la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 6 de Mayo 
de 187» sobre la forma cu que había de 

sustanciar el expediento déla compoten
cia de que se trata; y por Rjal orlen de 
15 de Noviembre del mismo año se le de
volvió elexpeliento, manifestándole que, 
siendo privativo del Consejo do Estado 
conocer y consultar lo que estime opor
tuno sobre los, expedientesÜe competen
cia, uo correspondía prejuzgar la con
ducta observada por las Autoridades con
tendientes, ni dar las iustruciones pre
ventivas on cada negocio, sobro lo que 
luego habría de examiuar y fallar: 

Que antes do que se dictara la referi
da U jal orlen ol Juez remitió al Gober
nador con fecha 27 de Juuio de 1878 uo 
escrit) presentado por la representación 
de Doña María D¡az#do Rueda quejáo 1 •>-
se de la paralización indebida que sufría 
el expediento do competoncia por no ha
ber desistido ni insistido el Gobernador 
do su requerimiento, no obstante haber 
transcurrido con tanto exceso el plazo fa
tal é improrogable dentro del cual estaba 
obligado á hacerlo: 

\\ie, por último, el Gobernador en 
29 de Mayo del presente año, conformán
dose con el dictamen do la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto. 

Visto el art. l.° de la Real orden de 
20 de Setiembre do 1852, que declara 
contencioso-administrativas las cuestio-
nos referentes á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subasta 
de bienes nacionales y actos posesorios 
que de ellas se deriven hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en po 
sesión pací tí 3a de ellas, siendo de la com 
potencia do los Juzgados y Tribunales 
competentes las que versen sobro el do 
minio do los mismos bienes, y cualesquie
ra otros derechos que so funden en títulos 
anteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella: 

Visto el núm. 3.°, art. 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, que atribuyen 
álajurisdiccioncontencioso-administrati-
va el conocimiento y fallo do las cuestio
nes relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arrieudas y ventas, 
celebrados por la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado y actos 
posesorios que de aquellos se deriven has
ta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto definitivamente en posesión de di
chos bienes: 

Visto el art. 7.° del Real decreto do 
10 do Julio de 1865, según el cual los 
compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta en sos cabidas señaladas ó 
por otra cualquiera causa justa en el tér
mino improrogable de 15 dias: 

Consideraudo: 
1.° Que ol interdicto propuesto se 

dirige á recuperar la posesión en que la 
parto actora se considera perturbada en 
virtud de actos autorizados por un par
ticular quo á título do propietario colin
dante iuvoca á la vez derechos adquiridos 
del Estado sobre una parte del predio 
contiguo que tiene igual procedencia: 

2.° Q la la part3 actora obtuvo la po
sosion de su finca en los primeros dias de 
Setiembre de 1875, en cuya fecha se ñja-
rou claramente los linderos, sin que, ni 
ontóaoes ni despeas so promoviese recla
mación alguna judicial ni administrativa 
por parte de los dueños colindantes, que
dando por tanto legalment&constitutdo el 
estalo pososbrio en que se hallaba el a c 
tor en el interdicto cuando ocurrió la in
trusión que lo motivó: 

3.° Que ya sea quo ol despojante in
tento ahora reclamar por falta de cabida, 
ya sea que protenda simplemente defen
der su derecho de po3oer un trozo de ter
reno de que supone haber sido posesio
nado, en ninguno de los dos casos ha lu
gar á considerar estas cuestiones como 
incidentales de la venta, porque respecto 
al primero no consta que la reclamación 
se haya deducido dentro del plazo marca
do en el art. 7.° del Real decreto do 
10 de Julio de 1865; y respecto al segun
do caso, so trata do actos ejecutados por 
un comprador muy posteriores á la ven
ta y atentatorios á la posesión adquirida 
por otro comprador cou anterioridad y 
con tolos los requisitos legales: 

4.° Que reducida la cuestión á una 
contienda entre dos compradores que si
multáneamente pretenden poseer á la vez 
un trozo de terrouo, es evidente que se 
trata de apreciar derechos privados y do 
mantener el e3tado posesorio constituido 
con antolacion, porque si bien ambos in
teresados invocan á su favor actos admi
nistrativos, é3tos produjeron ya sus efec
tos y no pueden servir hoy do fundamen
to para determinar la competencia de la 
Administración: . 

5.° Que tampoco se trata de la validez-
ó nulidad de la venta, ni de la inteligen
cia del contrato, ni de acto9 posesorios 
inmediatamente derivados de la subasta, 
sino de incidentes promovidos entre par
ticulares, acerca do los cuales ceso la 
competencia de la Admiuistracion con 
.arreglo á las Reales disposiciones que 
quedan citadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor & la Autoridad judicial, y lo. acor
dado. , 

Dado en San Ildofouso á diez de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nuevo. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de M i n b l r o s , 

Arsenlo Martínez de Campos» 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada ontre el Gobernador do 
la provincia de Segovia y el Juez de pri
mera instancia de Cuéllar, de los cuales 
resulta: 

Que creada una Comisión para restau
rar la iglesia del ex-convento do San 
Francisco de la villa de Cuéllar se conce
dieron para dicho objeto por el Goberna
dor diocesano, entre otro3 recursos, el 
producto en venta de algunas iglesias su
primidas, entro las que so encontraba la 
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que lo fué del ex-convento de Santa Ana, 
que so sacó á subasta adjudicándose á 
Eugenio García, quien la cedió á Agus
tín Chicote, y éste la vendió á Alejandra 
Pilar y herederos de su. marido Isidro 
Sanche», á los cuales se les otorgó la 
escritura de venta en 19 de Febrero 

do 1856: ' 
Que en 11 de Febrero de 1876 Amos 

Sanchez,Pilar, que había adquirido el ci
tado edificio por herencia, lo vendió á 
D. Juan de Dios Quemada Enciso, en 
nombre "de la Sociedad fabril J. D. Que
mada é Hijos: 

Que en 18 de Enero de 1869 D. Ana-
cleto Guerra y Soto compró al Estado 
nna huerta perteneciente al antiguo 
convento de Santa Ana, en el pueblo de 
Cuéllar, sin otras servidumbres expresa
mente consignadas en la escritura de 
venta que la del desagüe de los edificios 
de que se hallaba rodeado, que se veri
ficaba por una zanja con la que lindaba 
dicha huerta. 

Que la Sociedad fabril J. D. Quema' 
da ¿ Hijos, dueña del edificio de la igle
sia perteneciente al referido convento de 
Santa Ana y lindante con la huerta 
comprada por Guerra, creyó tener el de
recho de entrar y salir á dicho edificio, 
convertido en paneras, por una puerta 

3ue comunicaba con la huerta propiedad 
e D. Anacleto Guerra, quien levantó 

nna pared que impidiera la servidumbre 
expresada: 

Que en su vista la Sociedad fabril 
J. D. Quemada é Hijos acudió al Juzga-
do de primera instancia en 11 de No
viembre de 1878 con on interdicto de re
cobrar la servidumbre de paso por la 

Íuerta del edificio panera antes indicado, 
e. cuya servidumbre había sido despoja

do el actor: 
Que sustanciado el interdicto sin au

diencia del despojante, el Juez dictó au
to restitutorio que se notificó al deman
dado, acudiendo éste al Gobernador déla 
provincia para que suscitara al Juzgado 

la oportuna competencia, apelando tam
bién de dicho auto para ante la Audiencia 
del territorio, si bien desistió después de 
esta apelación: . * 

Que el Gobernador, en efecto, dirigió 
el oportuno requerimiento, primero á la 
Sala de lo civil de la Audiencia, y por no 
conocer ésta de los autos, en virtud del 
desistimiento de la apelación, lo hizo des
pués al Juzgado para que se inhibiera do 
conocer en este asunto, fundándose en 

?[ue al comprar la huerta D. Anacleto 
íuerra, lo nizo en el supuesto de que no 

tenía más servidumbre que la expresada 
en el anuncio de venta,y que al otorgarle 
la escritura no se imponía ninguna otra: 
en que de los antecedentes que existen 
en el expediente no aparece que el edifi
cio comprado por Quemada tuviera servi
dumbre de paso por la expresada huerta: 
en que al admitirse por el Juzgado el in
terdicto se faltaba á una de las condicio
nes de la escritura; y citaba la Autori
dad gubernativa el art. 9.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865, art. 4.° del 
de 11 de Enero de 1877, art. 113 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y ar
tículo 4.° del Real decreto de 11 de Julio 
de 1877: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que, con arreglo á la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1852, cor
responde á la.jurisdiccion ordinaria el co
nocimiento de las cuestiones que versen 
sobre el dominio de bienes nacionales y 
cualesquiera otros derechos que se fun
den en títulos anteriores ó posteriores á 
la subasta, ó sean independientes de ella, 
una vez puestos en quieta y pacífica pose
sión los adquirentes: en que, según lo 
dispuesto en el art. 53 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, no pueden los 
Gobernadores promover cuestiones de 
competencia sino en los negocios cuyo 
conocimiento les corresponda en virtud 
de disposición expresa, y no en los de
más: en que de los documentos aducidos 

por el demandante en el interdicto apa
rece que su causante adquirió y transmi
tió ta iglesia de Santa Ana en el año de 
1856, y de la información testifical, que 
venía en quieta y pacífica posesión de' 
entrar y salir por la puerta que en ella 
existe, sin oposición alguna desde que la 
compró, ni con anterioridad: en que la 
cuestión versa sobre la existencia de de
rechos reales qoe hace 22 años venían 
correspondiendo á particulares; y que, 
por lo tanto, á los Tribunales ordinarios 
toca resolver acorca de la extensión de 
esos.derechos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. l .° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, según el cual 
corresponde al conocimiento de los Con
sejos provinciales (hoy Comisiones) y del 
Real (hoy de Estado), en su caso, las 
cuestiones relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los bienes nacionales y ac
tos posesorios que de ellos se derivan has
ta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos, y al 
de los Juzgados y Tribunales de justicia 
competentes los que versen sobre el do
minio de los mismos bienes, y cuales
quiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella: 

Considerando: 
1.° Que el presente conflicto se ha 

suscitado á consecuencia de una servi
dumbre que la Sociedad / . D. Quemada 
i Hijos cree tener de outrar y salir por 
una puerta que comunica el edificio pro
piedad de la misma con una huerta que 
D. Anacleto Guerra compró al Estado 
en el :>ño de 1869, y de cuya servidumbre 
parece venir cu posesión dicha Sociedad 
y sus causantes desde el año de 1856: 

2.° Que puesto el comprador en quie
ta y pacífica posesión de la finca, cesó 

desde entonces la competencia de la Ad
ministración parae ntender de las cues
tiones que puedan surgir con motivo de 
las reclamaciones que versan sobre de
rechos reales que afectan ala mencionada 
finca, va se trate de interpretar el con
trato, ova de de re chosque puedan fundarse 
en títulos anteriores ó posteriores á la 
subasta, ó sean independientes de ella: 

3.° Que el título en que la Sociedad 
J. D. Quemada é Hijos funda el derechc 
que ha motivado el interdicto, data del 
año 1856, desde cuya fecha aduce asimis
mo la posesión de la servidumbre justifi. 
cada con la información testifical practi
cada en los autos; y ya por esta circuns
tancia como por la de resultar que tam
bién el comprador do la huerta viene 
poseyéndola desde 1869, es evidente que-
el conocimiento de la cuestión suscitada 
corresponde á los Tribunales ordinarios; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia ¿ 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y nueve. 

ALFONSO. 
T.l Presidente «leí Consejo de Ministros, 

Armenio Martínez de Campos. 

Ignorándose el paradero de D. Gui
llermo Cereceda y Moncerosa, natural do 
Toledo, vecino de esta Corte, casado, de 
33 años, compositor y director de orques
ta, se le cita por este edicto para que 
personalmente ó por medio do apodera
do se presente en el Negociado 5.° de 
este Gobierno con el fin de notificar
le la orden de cumplimiento de una sen
tencia judicial. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
El Gobernador, A. Conde de Hercdia-
Spínola. 

Adiiiiuistracion económica 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Setiembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dir.s 
de anticipación ai vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 23 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d Us 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

D. Mariano Olalla Madrid. 
Francisco Gómez de los Ríos 
Miguel Pineda 
José de Chaves 
Francisco Diaz Chinchón. 
Víctor Diaz 'Aranjuez. 

C L A S E DE LA F I N C A . T É R M I N O . 

Rústica 'Brea . . . 
Urbana Madrid 

Villarejo. 
Aranjucz. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Patrimonio. 

Clero. 
Patrimonio. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

3S0 
200 
S90 
300 
70 

M0'5O 

Madrid 13 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Negociado de Reintegros. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Manuel Sorrentini y áDon 
Manuel Martínez, Interventor y Recau
dador respectiv mente que bau sido en 
la Aduana de Saífi (Imperio de Marrue
cos), para que en el término de 10 dias 
do la publicación del presente se perso
nen por sí ó por medio de apoderado en 
esta Administración y Negociado respec
tivo á enterarles de un asunto que les 
interesa; en la inteligencia que de no 
verificarlo en dicho término les parará 
el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U 7 9 A 0 0 S OE B R I M F ° A 11M " 

Ruenav Iftta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á un tal Ricardo, cuyos 
apellidos se igBoran, el cual se acompa
ñó de D. Onofre García Amat la noche 
del dia \3 de Julio último, y con el 
cual estuvo en el café del teatro de la 
Bolsa, á fin de que en el término de seis 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1879.= 

V.* B.°=Carrasco.=El Escribano, Boni
facio Guillen. 

Centro. 

Madrid dicho dia, mes y año.= 
V . 9 B . ° = F . Giner.=El actuario, por mi 
compañero Rebeles, José María Miller. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por me
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata, unos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa núm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del térmiuo de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos qoe de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

| D. José Fernandez Giner, Juez interino' 
i de primera instancia del distrito del 

Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Adriano Rivera, que pa
rece habitó cu la calle de Tetuan, nú
mero 20, .principal derecha, y coyo para
dero se ignora, para que en el término 
do nueve días, contados desde el siguien
te al eu que ?e verifique la inserción de-
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en eL 

fn'so najo del Palacio de las Salesas Rea-
es, á prestar declaración inquisitiva en 

la causa que se le signe por tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar con arreglo a 
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lo qoc previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
}879.=Jo8éFernandezGiner .=Por man

cado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

D. José Fernandez Giuer, Jaez muni
cipal del distrito de la Latina é interi
no de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 días para 
qoe comparezca en este Juzgado á la 

Í
ráctica de cierta diligencia, á Josefa 
lenendez y Alvarez, pues así lo tengo 

acordado en causa que se instruye á vir
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879.=José Fernandez Giner.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, 6 ignorándose quién 
•sea un sujeto qoe parece llamarse Don 
Pedro Villar, presentador de faeturas-rcs-

fnardos de intereses de la Deuda pú-
lica de la décimaquinta y décimasexta 

subasta trimestral, cobrados por D. Ju
lián de Arana á virtud de endoso, se 
cita al repetido D. Pedro Villar para que 
en el término de quinto dia comparezca 
en dicho Juzgado y mí Escribanía á 
prestar declaración como testigo en la 
causa que se instruye por sustracción 
de las expresadas facturas-resguardos; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
ef perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1879.=E1 
actuario, Jorge Reboles. 

Es copia para iusortar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y año.= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

I). José María Barnuevo, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu
yo seguudo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, do 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, frente 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos muy delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal encarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello un pañuelo oscuro 
do seda con flores, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el si
guiente al do la inserción de la presente 
en la Gaceta de Afadrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á responder de los cargos que contra ella 
resultan en la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no comparece se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes del orden judicial para que 
procedan á la busca y captura de la Jo
sefa Fernandez, dejándola en la cárcel de 
»u sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.=E1 Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

Congreso . 
«i Señen Cánido y Pardo, Juez munici

pal é interino de primera instancia del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
iiarna y emplaza á Vicente Pastor y Al-
v ^ r e z > soltero, cochero, de 18 años de 
«dad, q u e n a v ¡y ¡d 0 e n ja ciudad de Zara
goza, calle de la Independencia, núm. 20, 
j s<?gon parece residente en -esta Corte, 
J>ara que en el término de 10 dias se pre

sente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa por cor
rupción de un menor; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1879.=Se-
nen Cánido. = El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á un sujeto 
desconocido, al parecer habanero, que ha
rá próximamente dos meses vendió un 
reloj de metal en 56es. á otro sujeto en 
un puesto de agua del Salón del Prado, 
con el fin de que dicho desconocido se 
presente enr el indicado Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1879 .= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo.=El 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
rrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

(M 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Petra N., cuya filia
ción se ignora, y que representa unos 
20 años de edad, de estatura regular, 
color pálido, y vestía falda de percal cla
ro, delantal color rosa y jañuelo blanco 
de seda á la cabeza, sirvienta que ha sido 
de Doña Joaquina San Martin, que ha
bita en la calle de Hortalcza, núm. 17, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que se 
instruye por robo de cubiertos de plata; 
apercibida que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á la detención y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á S de Setiembre de 
1879.=Nemesio Longué = E l actuario, 
por mi compañero Marrodan, Jnsto Na
varro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Ramona Guerrero, madrina de 
pila de Leandro Antonio Pesqucz, co 
nocido por José Pesquez, para que en el 
preciso término de 10 dias comparezca 
á declarar en causa criminal; apercibida 
de pararla en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1879 .^ 
V.° B.°=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

{•icio de esta Corte, refrendada por el 
escribano que suscribe, se anuncia la 

venta.de los créditos siguientes: uno de 
600 escudos de principal, intereses de 
6 por 100 anual, contados desde 27 de 
Octubre de 1867, y costas, importantes 
39 escudos 608 milésimas, sobre cuyo pa
go se siguió juicio ejecutivo en el Juz
gado de la Universidad á instancia de 
D. Antonio Fernandez Larrea contra 
D. José de las Heras: otro á favor del 
mismo Sr. Larrea, de 4.623 rs., importe 
de un pagaré firmado por el mismo Don 
José de las Heras, sobre cuyo reconoci
miento de firmas se promovieron diligen
cias en el Juzgado del Centro; y otro de 
5.191 rs., resultante de una cuenta y 
convenio extrajudicial, reconocido como 
legítimo á instancia del mismo Sr. Lar
rea, en diligencias que también promo
vió en el Juzgado de la Latina D. Juau 

: Ángulo y D. Santiago Jaén; cuyos cré

ditos se sacan á la venta bajo el tipo del 
20 por 100 del importe total de capital, 
intereses y costas el primero, y los otros 
dos bajo el tipo del 5 por 100 del impor
te; estando señalado para la celebración 
del remate el dia 29 de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio de 
justicia, antes Salesas, hasta cuyo dia 
podrán enterarse del expediente en la 
Escribanía loa que deseen tomar parte 
en aquel. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.=Ne-
mesio Longué.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

-
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Nemesio Longué y Molpeceres, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, en cum
plimiento de exhorto del Juzgado de Es
calona, se cita, llama y emplaza por me
dio del presente á D. Juan Covarrúbia 
Santillan, que se dice habitó en la calle 
de Martin de Vargas, núm. 15, cuarto 
tercero núm. 2, para que dentro del ter
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle la oportuna de
claración; bajo apercibimiento de qu; si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Agosto do 1879.= El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la. misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á U. Leandro Antonio Pesquer, 
conocido por José Pesquer y Rodríguez, 
que ha vivido en la calle de las Po
zas, núm. 4, cuarto bajo, para que en el 
preciso término de 12 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que naya lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura de dicüo sujeto á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 
1879.=Ncmesio Longué.—El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Howpltal. 

D. Rafael Solfa Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Jubero, que se dice ser vecina de la 
casa núm. 33 del barrio del Pacífico, y 
cuyo paradero se ignora para que en el 
término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado y escribanía del actuario, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á manifestar si quiere ser ó no par
te en la causa que se está sustanciando 
por muerte de su marido Zoilo García 
Manzano, producida por la caida en un 
pozo del patio de la referida casa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se la 
tendrá por decaído de su derecho, parán
dola el perjuicio.que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, A n t o n i o Burruezo. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antonio Bravo Escudero, hijo de 
Juan Manuel, difuuto, y de Angela, na
tural de la parroquia de San Marcos de 
esta capital, soltero, carpintero, de 15 
años, y habitante en la calle de ToledOj 
número 119, buhardilla, cuyas señas son: 
estatura corta, grueso, color bueno, cara 
y nariz regulares, ojos y pelo negros; 
viste pantalón á rayas, blusa azul, ca
misa blanca y gorra; para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción en la Gaceta dcMadrii, compa

rezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia estimada en Causa crimi-
minal seguida contra el Antonio por 
hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesa
do referido, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado én Madrid á 9 de Setiembre de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Colestino 
de Flores. 

I I I d U HA. 

D. Juan Martos, Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de ésta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mí Escribanía se han seguido y sustan
ciado por todos sus trámites unos autos 
civiles ordinarios promovidos á nombre 
de los Sres. Sainz Ezquerra hermanos, 
del comercio de esta Corte, por el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, contra D. Beltran Aldebó, residen
te en la ciudad de San Sebastian, sobre 
pago de pesetas, en los cuales con fecha 
9 del corriente y por el Sr. D. Federico 
Arrazola y Guerrero, Juez municipal é 
interino de primera instancia de este dis
trito, se dictó la sentencia cuya parto 
dispositiva dice así: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Beltran Aldebó á que luego que 
esta sentencia cause ejecutoria, abone á 
los Sres. Sainz Ezquerra hermanos la 
cantidad de 12.717 rs. qup resulta serles 
en deber, rédito legal de esta suma des
de que cayó eu mora, con imposición de 
las costas causadas en esto expediento 
y las que se causen hasta hacer efectivo 
el pago: notifíquese esta resolución en 
los estrados del Juzgado del modo dis
puesto en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, y publíquese en el Bo-
L K T I N y Diario o'ficial de Avisos de esta 
capital. 

Pues así por esta mi senteucia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man-1 

do y firmo.=Fedcrico Arrazola.» 
Lo que se hacer saber en esta forma 

mediante la rebeldía del demandado Don 
Beltran Aldebó. 

Madrid 26 do Agosto de 1 8 7 9 . l i 
cenciado Juan Martos. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita á un sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
que la noche del 27 de Julio último se 
encontraba en el barrio de las Peüuelas 
cu compañía de Juan Hidalgo Martin y 
Jerónimo Palacios Pérez cuando tuvo 
lugar el disparo de un arma de fuego 
á consecuencia de la cuestión promovida 
entre dichos sujetos y otros, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal dol Palacio de Justi
cia, á prestar una declaraciou en causa 
criminal que se instruye contra Cándido 
Muñoz Moreno por el delito expresado. 

Madrid 9 de Setiembre de 1879.= 
V . ° B . ° = L . Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Uní* trtldad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito-
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado de mi cargo se 
instruye causa crimiual contra Doroteo 
Maldonado y otro por lesiones, en la 
cual se ha acordado recibir declaración 
como procesado á Galo Martin y Cana
les, natural de Pajares, provincia de 
Avila, casado, jornalero, tle 43 años, 
que habitó en el puente de Amaniel, nú
mero 2, término de esta Corte; pero co
mo se ignora su paradero, se le llama 
por la presente á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refreuda, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, dentro del 
término de 10 dias siguientes al de su 
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publicación, á prestar dicha declaración; 
apercibido que si no lo hace se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado Madrid á 30 de Agosto de 
1879.=V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría y poT mi compa
ñero Sr. Soriano, Donato Toledo. 

Alcal* do l l e n a r e s . 
D. Miguel Tieso do la Iglesia, Juez:do 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, á contar desde la 
inserción do este edicto eu la Gaceti de 
Madrid, á los parieutes ó personas de un 
hombre desconocido, hallado cadáver en 
término de Santorcaz el dia 27 de Agos
to último, para que dentro de dicho tér-
cuino se presenten en este Juzgado con 
el tui de identificar la persona-de aquel y 
prestar declaración, 

Y ruego áloa Sres. Jueces de prime
ra instancia y demás Autoridades é iudi-
viduos de policía judicial so sirvau prac
ticar las conducentes diligencias á fin de 
averiguar quién fuera el citado hombre, 
poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado. 

Alcalá do Honares 9 de Setiembre de 
1879.=Miguel Tieso.=El actuario, Gre
gorio Azaña. 

Señas. 
Pelo blauco, estatura cinco pies, de 

más de 60 año9> al parecer pordiosero, 
vestido con medias blancas do lana, al
pargatas blanca1» cerradas con galones 
negros, pantalón y chaleco de paño co
lor de pasa, camisa blanca vieja y una 
correa á la cintura. 

Direcoion general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 24 de Abril de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección de Fuentes al 
límite de la provincia de Teruel, en la 
carretera de Tarancon á Teruel, provin
cia de Cuenca, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 537.946 pesetas 86 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción do 18 
•le Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
ol Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puutos de manifies» 
to, para conocimiento del público, el pro
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 26.900 pesetas en dinero ó accio
nes do caminos, ó bien en efectos do la 
Denda pública al tino marcado en el 
Real decreto do 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igualos, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajón 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecna 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigon para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de los tro
zos primero y segundo de la sección de 
Fuentes ai límite de la provincia de Te
ruel, en la carretera de Tarancon á Te
ruel, provincia de Cuenca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 

mismas, con estrictasojecion á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Febrero de 1865, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos tercero 

5 cuarto de la carretera de Belchito al 
argo, en la provincia de Zaragoza, cuyo 

presupuesto de coutrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
amttte puntos de mauifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
coudicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de20.300 nesetasen dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo do , enterado áp\ 

anuucio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de Belchite 
al Bargo, cu la provincia de Zaragoza, so 
compromete tomar á. su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje-
ciou á los expresados requisitos y condi
c i o n e s , por lacantidadde... 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechadatodapropuestaeuqueuo se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 29 del mes 
corriente, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de revoco de las fachadas da la 
Casa de los Lujanes, por su prosupuosto 
de 33.432 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185?, en Madrid ante este 
Centro directivo^ hallándose en dieho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del pübliqp, el presupuesto, condiciones 
y-planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1.670 pesetas en 
metálico, ó on efectos de la Deuda pú

blica, al tipo medio de su cotización en 
la IV ilsa en el mes anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo quo pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
ele los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 4 de Se
tiembre actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
revoco de las fachadas de la Casa de los 
Lojanes, se compromete á tomar á su 
cargo lacoustruccion de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
consigne, en letra, la cantidad en pesetas 
y cóutimos por la quo se obliga el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Octubre, á la una de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta 
do las obras do la travesía de Júdar, en la 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto im
porta 17.990 pesetas 94 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Jaén ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
eu ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó 
accioues de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
menteeutre sus autores, una segundalici-
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1 000 pese
tas, quedando las demás á voluntad no los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. • 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.^=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modólo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado del 

anuncio publicado c o n fecha 10 de Se
tiembre última, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen pera la adjudica
c i ó n en pública subasta uo las obras de la 
travesía de Jódar,enla provincia de Jaén, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la can'.idad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieodo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por R Q a i 
orden de 21 de Abril de 1877, esta I ) i r e c . 
cion general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes da Octubre, á la una de au 
tarde, para la adjudicación en pública su. 
basta de las obras del trozo 7.° de la car
retera de Cuenca á Alcázar do San Juan" 
en la provincia de Cuenca, cuyo preso! 
puesto de contrata importa 653.260 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, eu Madrid anto U 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cuenca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose on 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 32.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse & 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, secolobrará, única
mente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta on los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

Sosetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siempro que no bajen 

de 500 pesetas. 
Madrid 10 do Setiembre de 1879.=El 

Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 deSetiom-
bre último, y de las condiciones y requi
sitos quo se exigen para la adjudicación 

{ en pública subasta de las obras del tro-
' zo 7.° do la carretora de Cuenca á Alcá

zar de San Juan, en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomará su car
go la construcción do las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad do... 

(Aquí la proposición quo so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo so 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

.¿Himnos. 

Xorrejon de Velasco. 
Se halla vacante la plaza de Minis

trante Sangrador, con ol sueldo auual de 
576 pesetas, pagadas mensualmeute por 
asistencia de 50 familias pobres. So ad
miten solicitudes hasta fin do Setiembre. 
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VENTA DE LEÑAS. 

Se renden las de la dehesado Valfcter-
ra, sita en término de Arganda, bajo las 
condiciones qus estarán de manifiesto en 
casa de D. Agapito López en la villa de 
Ambite, admitiéndose proposiciones en 
pliegos cerrados hasta el dia 24 del pre
sente. 

El propietario se reserva el derecha 
de aceptar las quo estime más ventajosa* 
ó desecharlas todas. 114 
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